
Dirección General de Promoción Cultural
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

D.G. PROMOCIÓN CULTURAL

Exp.: A/SER-031525/2020

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE EMBALAJE Y TRANSPORTE CON MOTIVO DE LA  
EXPOSICIÓN "CECILIA VICUÑA.VEROIR EL FRACASO ILUMINADO” EN EL CENTRO DE ARTE DOS 
DE MAYO.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

Se pretende la adecuada ejecución de los “servicios necesarios para la adecuada ejecución del Servicio 
de Embalaje y Transporte con motivo de la Exposición “Cecilia Vicuña. Veroir el fracaso iluminado”, en
el Centro de Arte Dos de Mayo de la Comunidad de Madrid, a través de la contratación  externa del  
servicio  con  una  empresa  especializada que lleve a cabo, entre otros, los siguientes trabajos:

- REALIZACIÓN DE EMBALAJES , DESEMBALAJES Y REEMBALAJES.
- TRANSPORTE DE OBRAS:CONCENTRACIÓN Y DISPERSIÓN
- ATENCIÓN A CORREOS (INSTITUCIONES PRESTADORAS, ARTISTA, ASISTENTE A 

ARTISTA Y COMISARIO, ETC)
- ALMACENAJE DE EMBALAJES VACIOS

Este contrato de servicios tiene las siguientes características:
Plazo de ejecución:  Plazo de ejecución: 214 días: Desde el 1 de Febrero de 2021 (fecha estimada para 
el inicio de trabajos de entrega obras procedentes de Londres, realización de embalajes y toma de 
medidas) hasta el 2 de septiembre de 2021 con el traslado obras a su domicilio.
Prevista prórroga S/N: NO
Plazo de garantía: 1 mes
Procedimiento: abierto simplificado
Criterio único: Precio
Forma de pago: a la finalización de cada fase de ejecución de los servicios efectivamente realizados.
Revisión de precios: No
El importe del contrato asciende a 107.574,08 euros (IVA incluido)

Madrid, 11 de noviembre de 2020
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL

Fdo: Gonzalo Cabrera Martín
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